
 
 
 
 
 
Santo Domingo, D.N. 
31 de Marzo del 2010 
 
 

COMITÉ DE LICITACION 
 

CIRCULAR NO. 01 
 
Referencia: LP-002-2010 / Utilería Deportiva  
 
El Comité de Licitaciones de este Ministerio de Deportes, por medio de ésta circular 
hace de público conocimiento que ha recibido  comunicación, con las siguientes 
preguntas y observaciones, por lo que la hacemos de público conocimiento  con sus 
respectivas respuestas. 
 
 
Pregunta: 
 
- Ítem no.75 piden que sea certificada me gustaría saber si toda la utilería tendrá que ser 
(Homologada) por la federación Internacional. 
 
Repuesta: Si, todas las utilerías deben de ser certificadas IAAF. 
 
 
Pregunta: 
 
En la Referencia no. 8 y 9 la distribución de los mismos no es cantidad solicitada. 
 
Repuesta: Con la modificación el ítems 8 es 9 y el 9 es 10. 
                  La distribución es como sigue en el ítem 9: los Bates de Beisbol S.                      
                  De Aluminio 7050  Tamaños: 34 de largo x 31 onz.  Cant. 200      
                                                                    33 de largo x 30 onz.   Cant. 400 
                                                                    32 de largo x 29 onz.   Cant. 400. 
 
                  La distribución es como sigue en el ítem que es ahora 10: Bate Beisbol 
                  Superior tipo 7046 tamaños: 34 largo x 31 onz.  Cant. 500 
                                                                   33 largo x 30 onz.  Cant. 500 
                                                                   32 largo x 29 onz. Cant.  500 
 
 
 
 
 
 
 



 
Pregunta: 
Ítem 120.Banco de Salida: qué banco es ese 
 
Repuesta: Con la modificación el ítem 120 es el 117 y debe decir Bloque de Salida 
                   
 
Pregunta: 
Ítem 127. los cronómetros que solicitan son con memoria  o no .  Si es asì, especificar 
con cuantas memorias si son de 30 o 100 memorias. 
 
Repuesta: con la modificación el ítems 127 es el 124 y los cronómetros deben de ser 
                  De 30 memorias.      
 
 
Pregunta: 
Que documento hay que presentar en el punto 12) Que los fines sociales sean 
compatibles con el objeto contractual.  Acaso esto no lo dice el RNC? 

Repuesta: Si, eso lo dice el RNC, pero es una aclaración para las compañías que quieran 
presentar ofertas, deben tomar en cuenta que el  fin principal de su compañía  debe ser 
compatible con el objeto contractual, POR EJEMPLO el fin social de una compañía 
que vende neumático no puede ofrecer utilería deportiva, si su fin social no lo es . 
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Encargado de Compras 
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